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SECCIÓN AVISOS

PUBLICACIONES GENERALES                                                      TARIFA (1)

Apertura de Sucesiones – Procesos Sucesorios........................................$ 64.00 (*)
Se publican a texto completo, si se emplaza por un plazo diferente a 
30 o 90 días, si hay un emplazamiento específico a persona/s o si se 
trata de una herencia yacente.

Disolución y Liquidación de Sociedades Conyugales...........................$ 87.00 (*)
Se publican a texto completo las que se efectúan “bajo beneficio de 
emolumento”, (Art. 2014 Código Civil). Tal condición debe constar 
en el texto del aviso

Convocatorias, Dirección de Necrópolis, Emplazamientos, 
Expropiaciones, Licitaciones, Llamado a Acreedores, Pago de 
Dividendos, Procesos Concursales, Prescripciones, Niñez y 
Adolescencia, Disoluciones de Sociedades Comerciales (excepto S.A 
y SRL) ...................................................................................................................$ 77.00 (*)

Avisos Varios .....................................................................................................$ 87.00 (*)

Venta de Comercios .........................................................................................$ 61.00 (*)

Remates ...............................................................................................................$ 70.00 (*)

Divorcios, Incapacidades, Información de Vida y Costumbres,
Segundas Copias, Unión Concubinaria .....................................................$ 32.00 (*)

Sociedades de Responsabilidad Limitada y Sociedades Anónimas 
(Estatutos, Reformas, 
Consorcios y Disoluciones) ...........................................................................$ 477.00 (*)

  TARIFA (2)

Balances ...............................................................................................................$ 9.389.00 (*)

PUBLICACIONES BONIFICADAS                                                               TARIFA (1)

Propiedad Literaria y Artística (Decreto 154/004, art. 9)........................$ 44.00 (*)

Estatutos de Cooperativas (50% de tarifa de Avisos de Sociedades 
Anónimas) ..........................................................................................................$     239.00 (*)

PUBLICACIONES EXTRACTADAS                                                        TARIFA FIJA

Apertura de Sucesiones – Procesos Sucesorios 
(10 publicaciones - mantiene relación con valor del cm) .......................$  2.560.00 (*)
De acuerdo con lo dispuesto por los Arts. 3º y 4º de la Ley 16.044, se 
publica un extracto del edicto judicial conteniendo: nombre de los 
autos sucesorios, ficha y año, lugar, fecha y actuario.

Disolución y Liquidación de Sociedades Conyugales 
(10 publicaciones - mantiene relación con valor del cm) .......................$     4.350.00 (*)
En cumplimiento de los artículos 3º, 4º y 5º de la Ley 16.044, se publica 
un extracto del edicto judicial conteniendo: nombre de los cónyuges, 
ficha , año, lugar, fecha y actuario.

Edictos de Matrimonio (3 publicaciones) .................................................  $     232.00 (*)
Ley Nº 9.906, art. 3 y art. 92 del Código Civil.

(1) Precio para el centímetro por columna de 6,2 cm.
(2) Precio por página.

SECCIÓN DOCUMENTOS

PUBLICACIONES OFICIALES                                                                    TARIFA (3)

Documentos oficiales (leyes, decretos, resoluciones y otras normas)  $ 115.00 (*)

(3) Precio para el centímetro por columna de 9,5 cms.

PUBLICACIONES ESPECIALES

Documentos oficiales o Avisos que, individualmente y por publicación, superen las 10 páginas del Diario Oficial, se aplicará la siguiente tabla de descuentos 
por franjas, aplicando la tarifa que corresponda:

Cantidad de páginas Cantidad equivalente en cm. de Avisos Cantidad equivalente en cm. de Documentos Descuento
11 a 20 781 a 1560 521 a 1040 10%
21 a 30 1561 a 2340 1041 a 1560 20%
31 a 40 2341 a 3120 1561 a 2080 30%
41 a 50 3121 a 3900 2081 a 2600 40%

51 en adelante 3901 en adelante 2601 en adelante 50%

ACLARACIONES DE LA PUBLICACIÓN DE LOS AVISOS Y DOCUMENTOS

- Las publicaciones se realizarán en un plazo de hasta 48 horas de recibido el original en IMPO.
- Se respetará fielmente el original recibido.
- Al momento de recibir el material a publicar, IMPO se reserva el derecho de no publicar avisos o documentos que por su presentación no sean legibles, se encuentren 
incompletos, presenten incongruencias o no cumplan con la normativa vigente. 
- Los edictos deberán estar convalidados por el sello de la Sede y la firma del Juez o Actuario, y no podrán contener enmiendas, tachaduras o agregados 
que no estén debidamente salvados por el firmante (Circular 32/2006 de la SCJ).
- IMPO determinará la ubicación donde deban publicarse los avisos o documentos recibidos.
- IMPO podrá exigir la presentación en medio magnético de los originales que sean extensos.
- El proceso de diagramación del Diario, tanto en avisos como en documentos, puede dar lugar a diferencia en la medición manual de los centímetros.
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OTRAS TARIFAS 

EJEMPLARES

De hasta 15 Días De más de 15 Días De más de un año
$ 30 $ 48 $ 94

SUSCRIPCIONES DE EJEMPLARES 

TIPO MENSUAL SEMESTRAL ANUAL
Con retiro en IMPO $ 603 $ 3.400 $ 6.648

Interior del País $ 682 $ 3.839 $ 7.507
Exterior del País $ 1.450 $ 8.387 $ 16.401

FOTOCOPIAS CERTIFICADAS 

Página de Sección Avisos ............................................................................................................................................................................................................$ 25 (*)
Página de Sección Documentos..................................................................................................................................................................................................$ 10 (*)

SUSCRIPCIÓN AL DIARIO EN LÍNEA
Diario Oficial Completo.
Precio, según modalidad, con derecho a acceder a treinta y cinco ediciones de Diario Oficial en el mes.

MODALIDAD Mensual Semestral Anual
1 Usuario $ 443 $ 2.494 $ 4.873
2 Usuarios $ 753 $ 4.236 $ 8.279

3 a 4 Usuarios – POR USUARIO $ 328 $ 1.847 $ 3.609
5 a 10 Usuarios – POR USUARIO $ 298 $ 1.674 $ 3.272

Más de 10 Usuarios – POR USUARIO $ 259 $ 1.460 $ 2.853

Documentos
Precio, según modalidad, con derecho a acceder a treinta y cinco ediciones de Diario Oficial en el mes.

MODALIDAD Mensual Semestral Anual
1 Usuario $ 432 (*) $ 2.452 (*) $ 4.794 (*)
2 Usuarios $ 742 (*) $ 4.208 (*) $ 8.222 (*)

3 a 4 Usuarios – 
POR USUARIO $ 325 (*) $ 1.841 (*) $ 3.598 (*)

5 a 10 Usuarios – 
POR USUARIO $ 285 (*) $ 1.616 (*) $ 3.158 (*)

Más de 10 Usuarios – POR USUARIO $ 256 (*) $ 1.448 (*) $ 2.830 (*)

Avisos
Precio, según modalidad, con derecho a acceder a treinta y cinco ediciones de Diario Oficial en el mes.

MODALIDAD Mensual Semestral Anual
1 Usuario $ 300 (*) $ 1.689 (*) $ 3.301 (*)
2 Usuarios $ 519 (*) $ 2.914 (*) $ 5.695 (*)

3 a 4 Usuarios – POR USUARIO $ 224 (*) $ 1.259 (*) $ 2.462 (*)
5 a 10 Usuarios –POR USUARIO $ 201 (*) $ 1.128 (*) $ 2.204 (*)

Más de 10 Usuarios – POR USUARIO $ 179 (*) $ 1.008 (*) $ 1.969 (*)

SERVICIO PERSONALIZADO DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN

Consiste en brindar información vinculada a una temática en particular, a requerimiento y según especificación del usuario, tematizada y relacionada. 
Se determinará el valor del servicio de acuerdo con el alcance de la información solicitada.

SERVICIO DE ANÁLISIS NORMATIVO DOCUMENTAL Y EDICIÓN DE PRODUCTOS EDITORIALES.

Consiste en compilar y editar normas o publicaciones relacionadas, con sus textos actualizados, y anotaciones y concordancias expresas.
El valor del servicio será determinado por la Dirección de IMPO, en base al alcance del trabajo y de sus requerimientos técnicos.


